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<£>ficto 
á D T E I T M O I A O F I C I A L . 

LAS leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETJHES OFICULFA s? han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kdilores do 
los mencionado* periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publ ica t c d o s los d i a s . e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRKCIOS DE SCSCKICIOX.—En esta capital , l levado á domicil io, 2*50 pesetas men^ 
snales anticipadas: fuera de ella 3*50 al mes; 9 al t r imestre; 1S al semestre, y ] 

•f S'5ü por un año.—Se admiten suscrictones en Madrid, en la Administración de 
l BtifcRMj plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de ca r -

U a 1.4 Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—-
] Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V I A T M C I A I M T O I I A L . 

Las dispoaicinnes de las Autoridades, excepto las qno 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente* 

s imls mo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particnlar 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parte 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O Q E M I N I S T R O S -

SS. MM. el R'.Y D. A'fonso y la RKIXA 

Doña María Cristina (Q. D. G.) y S. A. R . 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias con

tinúan en esta Corte siu novedad en su 

importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. A A. R R . 

las Infantas Doña Muría Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Gobierno civil. 

Vigilancia.—Negocia do2.n 

En la madrugada del 29 de Octubre 
último y calle de Sania Engracia, lia si
do hallado por los dependientes de mi 
Autoridad un carro señalado con el nú
mero 516, enganchado con un macho 
blanco de la marca y algunos enseres de 
cociua de escaso valor. 

Y con el fin de que llegue á c noci-
micnto de su legitimo dueño, he acorda
do publicarlo en este periódico oficial, pa
ra que previa la presentación en este Go
bierno del interesado y demás documen
tos que justifique su legitimidad hacerle 
entrega del expresado hallazgo. 

Madrid 3 de Noviembre de 1882.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Habiéndose extraviado el dia 30 de Oc
tubre último una cédula personal de 8.* 
clase expedida en esta Corte en 26 del 
citado mes á nombre de Ramón Bielcu 
Beltran, he acordado publicarlo en este 
periódico oficial, por si la persona que la 
hubiese encontrado se sirve presentarla 
eu este Gobierno civil con objeto de en
tregarla al interesado. 

Madrid 3 de Noviembre de 1882.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Comisión provincial. 

brián de 12 de Octubre de 1882. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
j e , bajo la presidencia del Excmo. señor 
"* Dionisio de Revuelta, y con asisten

cia de los Sres. Cassá, Mellado y Scran-
tes, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Declarar exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 87 de la ley, al mozo 
Anesio López y López, núra. 67 del dis
trito del Centro en el reemplazo de 1879, 
en vista de la certificación de inutilidad 
remitida por la Comisión provincial de 
la3 Baleares. 

Declarar igualmente exento de res
ponsabilidad con arreglo al art . 87 de 
la ley, al mozo Francisco Solía Panade
ro, núm. 3t> del distrito de Palacio en el 
reemplazo de 1879, por haber resultado 
inútil en el reconocimiento practicado 
ante la Comisión provincial de Guada-
lajara. 

Declarar excluido del alistamiento 
para el reemplazo del corriente año por 
el distrito del Hospicio, al mozo núme
ro 201 Juan Sauchez Molina, por haber 
fallecido en el correccional do Alcalá de 
Henares según resulta de la hoja histó
rico penal remitida por el Sr. Gober
nador. 

Quedar enterada de la Real orden 
disponiendo se devuelvan á José María 
Valero y Simiñana, mozo núm. 139 del 
distrito de la Audiencia en el reemplazo 
de este año por hallarse comprendido en 
el art . 191 de la ley las 1 500 pesetas con 
que redimió el s rvicio militar; acordan
do se ha^a constar un acta y se una la 
Real orden á sus antecedentes. 

Seguidamente se dio cuenta de los 
expedientes puestos al despacho, y so 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Eduardo Salcedo y Ramírez, núm. 6 del 
cupo de Torrelaguna en el reemplazo del 
corriente año, presentó carta de pago jus 
tificada de su redención del servicio mili- . 
tar, comunicándolo al Jefe de la Caja de } 
recluta para los efectos procedentes. 

Hacer también constar en acta que el 
mozo í 'loreutino García Martin, num. 2 
del reemplazo de 1879 por el cupo de Cer-
vera de IJuitrago. por acuerdo de ¿0 de 
Setiembre último fué exceptuado del sor-
vicio activo como comprendido en el ar
ticulo 92 de la ley y declarado exento de 
responsabilidad cou arreglo al 114; par
ticipándolo al Ayuntamiento de dicho 

fíueolo para su conocimiento y al Jefe de 
a Caja de recluta para que sea dado de 

baja el mozo eu el cuerpo á que ha sido 
destinado. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Castor Manzanares y González, núm. 76 
del distrito del Centro en el reemplazo de 
1877, en acto de revisión verificada en 
12 de Mayo de 18*0 fué declarado sol
dado para la reserva como comprendido 
en el art . 88 de la Vy. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital, á fin de que proce
da á la exclusiou del alistamiento para 
el reemplazo del uño ac tud , del mozo J o 
sé Flores Astrain, por haber sido ya este 

incluido en el alistamiento del distrito 
de la Audiencia para el reenplazo de 
1879. 

Informar el Excmo. Sr. Gobernador lo 
siguiente, acerca de los expedientes que 
á continuación se espresan: 

Que no aparece nada contrario á las 
leyes del pais en los reglamentos de las 
Sociedades.tituladas Circuí)familiar dd 
barrio di la Plaza ds Toros y Sociedad 
de constructores de carruajes de Malrid. 

Que no habiendo en las bases para la 
constitución de la sociedad titulada Cir
culo del comercio y la industria, la clari
dad y precisión necesarias para desarro
llar convenientemente el pensamiento de 
los actores, mientras no se formulen los 
correspondientes estatutos y reglamento, 
no es posible evacuar el informe que se 
interesa. 

Que procede imponer á la Compañía 
de los ferro-carriles del Norte la multa «lo 
3 000 pesetas, por el retraso de varios 
trenes en los dias 6, 7 y 8 de Setiembre 
último. 

Que para poder proponer lo que pro
ceda respecto al retraso de nueve trenes 
á consecuencias del choque ocurrido en 
la linea del Norte el dia 2 de Agosto úl
timo, entre un tren de mercancía y una 
máquina de maniobra de la Estación de 
Medina; se hace preciso que informe pre
viamente el inspector facultativo, acerca 
del referido siniestro especificando las 
causas que lo havan ocasionado. 

Que para poder apreciar si procede 
exigir responsabilidad á la Compañía de 
los ferro-carriles del Norte por el retraso 
de los trenes números 2 y 4 del dia 4 de 
Agosto, se hace preciso el informe de la 
Inspección facultativa: que en cuanto á 
los que sufrieron los trenes ascendentes 
números 2, 4 y 6 en los dias 8, 9 y 29 
respectivamente del citado m e 3 , se im
ponga á dicha Compañía la multa de 
250 pesetas por cada uno de los retrasos: 
respecto de los que tuvieron los trenes 
ascendentes números 4 y 10 del 1.° de 
Setiembre, 10 y 6 del dia 2 por esperar 
en Toun el tren de Francia, y en Paleu-
cia el del Noroeste, no cabo exijir res
ponsabilidad á la Compañía: que se amo
neste severamente á la misma por los re
trasos de los trenes números 2 del dia l .° . 
4 y 10 del dia 3 y 10 del dia 4; hacién
dose igual amonestación respecto de los 
retrasos con que llegaron á esta Corte los 
trenes descendentes que se fijan en el es
tado formado por la Inspección adminis
trativa de diferentes dias del mes de 
Agosto y 1.° de Setiembre: y por último, 
que en cuanto al retraso en la salida de 
rsta capital de los trenes números 3, 7 y 
15. se manifieste al Sr. Gobernador que 
en el caso de ser cierto cuanto expone di
cha Compañía sobre el particular, no 
puede exigirse la responsabilidad por el 
expresado retraso. 

Que ínterin ñor el Ayuntamiento de 
San Sebastian d* los R*»yí>s se snbsauau 
las omisiones que resultan en la forma 
de las últimas actuaciones, con motivo 

de la autorización solicitada por dicho> 
Ayuntamiento para retirar do la Caja 
general de Depósitos la tercera par te del 
80 por 100 de sus bienes de propios e n a -
geuados. con destino á la construcción 
de un edificio para escuelas do a i.bos 
sexos y casa consistorial, puedan remi
tirse los antecedentes al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, por si de este 
modo se abreviase el término de la reso
lución del expediente. 

Que procede aprobar el proyecto d e 
reforma de la Casa-Ayuntamiento del 
Escorial de Abajo, por reunir las condi
ciones determinadas por la ley. 

Que para la aprobación definitiva do 
la cuenta de fondos municipales de Val-
detorres, correspondiente al año econó
mico de 1872-73, además de reclamar va
rios datos necesarios para la comproba
ción de los ingresos, deberán los c u e n 
tadantes solventar los siguientes reparos: 

1.° Presentarán la cuenta justificada 
de la inversión de 200 pesetas que perci
bió el Secretario del Ayuntamiento para, 
material de su oficina. 

2.° Se hará constar el acuerdo del 
Ayuntamiento raandaudo abonar 100 pe
setas á D. Joaquín Relio, por derechos 
de cobranza de intereses en la Capital 
de la provincia. 

3.° Se acompañarán, las cuentas de 
inversión de las cantidades paga las á los 
Maestros de instrucción primaria de am
bos sexos para material de sus respecti
vas escuelas. 

4.° Deberá acreditarse cu virtud de 
qué acuerdos se abonaron al Alcalde las 
472 pesetas 25 céntimos para gastos de 
viajes y consultas de letrados, explican
do la falta o ue se obsorva en los l ibra
mientos de la firma del Regidor-Inter
ventor. 

5.° Para que sean de abono en cuen
ta las 4.664 pesetas 50 céntimos, por pa 
go de honorarios de Procuradores y Abo
gados que entendieron en la causa segui
da á instancia del Ayuntamiento contra 
D. Mariano Alonso, por usurpación de 
terreuos, deberán presentar certificación 
del acuerdo de la Comisión provincial,, 
autorizando al Ayuutamtento para en ta 
blar el litigio y testimonio de la s en t en 
cia que recayese. 

6. Reintegrarán en el papel corres
pondiente el pliego en que fué estendi-
da la cuenta, y presentarán adem:is35 s e 
llos de la clase móvil de 10 céntinioi en. 
equivalencia de 29 de recibos que faltan, 
en otros tantos libramientos ó recibos. 

Y por último, apareciendo pagada la 
cantidad de 275 pesetas, ó sean 68 ; 75 
por cada trimestre, al farmacéutico 
j» r el suministro de medicinas á vecinos 
pobres, y no datándose mas que 2 6 2 5 , 
hay uua diferencia de 68-75 pesetas á fa
vor del Depositario, que podrá descon
tarse de I03 reintegros que puedan cor-
responderle, ó caso de qoe no los ha
ya incluido para su abono en el próxi
mo presupuesto. 

Y no habiendo inz:3 asuntos de q u e 
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t ratar , se levantó la sesión de que certi
fico. = E 1 Vicepresidente, Dionisio deRe-
v u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzt. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas es
tancadas en circular de 12 de Octubre 
último me dice: «El surtido de los dife
rentes efectos que constituyen las rentas 
de estanco, ha sido objeto de preferente 
•atención de este Centro, el cual no ha 
emitido medio alguno para que las Admi
nistraciones provinciales, las subalternas 
•y las expendedurías se encuentren con
venientemente abastecidas, satisfaciendo 
sin demora los pedidos que se hacen por 
las Administraciones de Contribuciones y 
Rentas, comunicando en el acto de reci
birlos las órdenes más precisas á las Fá
bricas Nacionales del ramo, á fin de que 
remesen, sin dilaciones y retrasos, los ta
bacos y documentos timbrados que se 
conceptúan necesarios para el consumo. 

No se ha limitado á esto la acción de 

este Centro directivo que, en cumplimien
to de su deber, ha recomendado una y 
otra vez á las citadas Administraciones 
la atención preferente ó indispensable que 
reclama todo lo que se relaciona con el 
servicio administrativo de las rentas de 
estanco, recomendando también se hagan 
los pedidos dentro del plazo y con arreglo 
á la forma establecida, además de verifi
carlo por telégrafo, cuando el consumo ó 
circunstancias extraordinarias lo requie
ran; pero esto no obstante, forzoso es ma
nifestarlo, son frecueutes las quejas que 
se producen por falta de tabacos, y espe
cialmente de efectos timbrados en algu
nas expendedurías, dándose el reprensi
ble 6 injustificado caso de que en pobla
ciones importantes se haya carecido de 
sellos de Correos y papel timbrado, con ! 
grave perjuicio de "los respetables intere
ses de la Renta y de los no monos res-
pétablég de los particulares. 

Semejantes faltas, que es indispensa- 1 

ble evitar, pueden recouocer por cau9a, i 
bien que los expendedores no cuenten 1 

con recursos suficientes para atender á 
las necesidades del consumo, bien que los ; 
Administradores subalternos no puedan 

. surtirles de todos los efectos que aquellos . 

reclamen, porque carezcan de las existen
cias que figuran en sus cuentas, ó por 
cualquiera otra causa. 

Pero firmemente decidida esta Direc
ción general á que en ninguna localidad 
donde exista estanco se carezca en lo su
cesivo dolos efectos queel público deman
de, ha acordado dirijirse á V. S. signifi
cándolo es preciso consagre preferente 
atención .y vigilancia á cuanto se relacio
na con ol surtido en las expendedurías y 
con las existencias en los almacenes, á fin 
de que haga desaparecer cualquier obs
táculo. 6ue haya podido ser causa de fal
tas por justa razón denunciadas; no du
dando que dictará las órdenes oportunas 
para que tan importante servicio se cum
pla por todos cual corresponde, y que 
en uso de las atribuciones de que se ha
ya investido, separará á los estanqueros 
que por omisión, negligencia ó abandono 
no tengan debidamente abastecidas las 
respectivas expendedurías. También de
be V. S. averiguar, por virtud de com
probaciones, Asi a lguna administración 
subalterna figura en sus cuentas existen
cias ficticias, con objeto de acordar o* 
proponer á la superioridad, según cor
responda, la separación del funcionario 

responsable, sin perjuicio de que V. S. 
por su parte, instruya enseguida el opor 
tuno expediente p a r a l a imposición ¿ e 

condigno castigo. 
El celo de V. S. y la circunstancia de 

haber dirigido recientemente esta Direc
ción general una circular, fecha 28 de 
Agosto último, dictando reglas para la 
forma de hacer los pedidos, excusan á la 
misma dictar nuevas disposiciones sobre 
el particular, y, se limita á manifestarle 
su decidido propósito de exijir ó proponer 
al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se
g ú n los casos, la más severa responsabi
lidad respecto del funcionario, sea cual
quiera su categoría, que no atienda este 
servicio con el esmero que su importan
cia requiere. 

Sírvase V. S. darme aviso del recibo 
de esta circular y de haberla coman¡cado 
al Administrador de Contribuciones T 
Rentas para que este pueda dar conoci
miento á sus subordinados de esta reso
lución, que será conveniente se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL para la debida publicidad. 

Madrid 3 de Noviembre de 1882 . = 
Juan Oriol. 

ADifilHlSTRACIOH DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE MORID. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en los días 11 y 13 del mes de Noviembre de 1882, que se publicaren este periódico oficial 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo a lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de dai-lt; la mayor publicidad posible. 

COMPRA DOK. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. T tai MI NO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

1 

Día 11. 

Madrid Urbana.. 
D . Meliton Mergchna - l i j e m í d e m . . . . 
F.l mismo | , j o n , H«m.. 
D. Frnnc^co Carrasco Montcio Rustica.. 
ü . José Martin... Fuente el Saz . - : J<¡™i... 
D. Francisco Pascual Anlv ir I Í d e m . . . 
D. Juan González San Mames ' í d e m . . . 
D. Alfonso Arribas 
Doña Isidora Molina 
1). José Manrriquc • • •• • 

Getafo..., 
Mosto les. 

D. León del Rio 
D. Remigios Frutos.. 
D Jesús Azañon 
Doña Teodora Molina. 
D. Melchor Ramos.. . 

....... 
Madrid, 
Algcte., 
Meco. 
Gctafo. 
San Martin. 

I<lcm.. . , 
Urbana.. 

Dia 13. 

Rústica. 
I d e a . . . 
ídem.. . 
ídem. . 
ídem.. 

Villa del Prado I 
ídem 
ídem 
Monte jo 
Fuente el Saz 
Ajalvir 
San Mames 
Moraleja 
Móstolcs 

Moraleja . . 
Algetc 
Meco 
Moraleja . 
San Martin 

Madrid 3 de Noviembre de 1882.=E1 Administrador do Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Clero. 25*10 
ídem. 35 

Estado. •ion 
Clero. 3P3S 
ídem. 45*25 
ídem. 25*03 
ídem. 22*75 
1 lem. 32'3S 

Estado. 507 

Clero. 15*03 
Mcm. 50-26 
ídem. 57*50 
ídem 73«63 
Estiido. 52'50 

D. Matías Jerominí, Alcalde constitucio
nal de Guadarrama. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecba he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal. 
corr?spondicntesal año económico de 1S80 
á 1881 por el concepto de territorial y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la su
basta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de lS7f>. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 1*7 del mes de Noviembre 
del año actual, á la hora de las doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
Autoridad. 

En caso de que hubiere Untadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
qoe se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designara esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
LETix OFICIAL de l-ldel mismo mes vano; de
biendo tener entendido los libradores que, 
además de IM débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuéntalos 
te otorgamiento de escrituras y los que pue

dan ocasionarse con este motivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de ISOil, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponihle con que figuran en el a:ni-
llammícnto y en la funna que á continua
ción se expresa: 

Número 34 de orden. D. Agustín Cal
vo.—Una casa y sitio del Puerto denomina
do venta de Calvo: linda Poniente y Norte 
carretera de la Coruña. por los demás pun
tos campo abierto; capitalizada en 2.U77 pe
setas 50 céntimos. 

Nuin. 51. U. Felipe González.—Una por
ción de pajar en esta jurisdicción y sitio de 
la Jabonería: linda Saliente casa de Valen
tín Contrcros; Norte corral de Teodora Lci-
ro, y Mediodía y Poniente calle pública; ca-

; pitalizada en 137 pesetas 50 céntimo?. 
Nú¡n. 107. Doña lienita de la Fuente.— 

. Una casa, calle de la Cabraela: liada Sa-
' liento con pajar del Jardínillo; Mediodía 

calle de la Cabrilla: Poniente calle de la 
Fragua, y Norte pajar de Paulino Corral; 

1 capitalizada en I.* S pesetas 75 céntimos. 
Núm. 12$. D. Marcelino Martin —Una 

casa calle de la Carretera: linda Saliente 
casa <lc Anastasia Sánchez; Mediodía corral 
de Teodora Leiro; Poniente Plácido Jimé
nez, y Norte calle de la Carretera; capitali
zada cu 013 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 141. D. Toribio Palomero.—Una 
tierra en la dehesa, de lahor de dos fanegas: 
linda Saliente camino del Rosquecillo; Ñor-
te v Mediodía tierra de Cayetano Gipipni, 
y Poniente Antonio Fernandez; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 159. D. Fermín Serrano.—Una 
casa en esta población y calle de la Fragua; 
linda Saliente y Mediodía corral de Paulino 
Corral; Poniente calle pública, y Norte Jar
dínillo; capitalizada en 2i'0 pesetas. 

N ú m . 203. D. Alejo Rodríguez.—Una 
herrén titulada Portalatina: que^ linda con 
Matarrubia y cordes pecuaria; capitalizada 
en 416 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de losque quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 

por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Guadarrama á 29 de Octubre de ISS2.— 
El Alcalde constitucional, Matías Jerominí. — 
Por su mandado, el Comisionado, Ambro
sio Gómez. 

U. 

M a d r i d . 

Habiendo aprobado este Excmo. Ayun
tamiento una variante en la alineación y 
rasantes del ángulo de la casa núm. 74 de 
la calle de Alcalá con vuelta á la de Tra -
gineros ,nüm.2, se anuncia al público por 
término de 20 dias para que llegue á co
nocimiento de aquellos á quienes pudiera 
afectar esta reforma. 

Madrid 30 de Octubre de 1882.=E1 
Secretario, Enrique Fernandez. 

Alcorcon. 

I . Según acuerdo celebrado por este 
Ayuntamiento el domingo doce del cor
riente v hora de las once de su mañana 
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& «abastarán las yerbas de invierno del 
1 ) ra«lo de Santo Domingo, bajo el tipo 
{,ara la subasta de 3o0 pesetas, y condi
ciones que se encuentran de manifiesto 
en la k » a m i s n i ° - Suplicando á los 
$ ñores Alcaldes de Villaviciosa, Mós-
tolcs, Fucnlabrada y Legané?, la publi
cidad del mismo en sus localidades. 

Alcorcen 1 °de Noviembre de 1882.= 
£1 Alcalde, Alejandro Gómez. 

Cnsalnrcliut. 

ElAyuntamientodo estavilla haacor-
dado sacar á pública subasta el dia 3 de 
Diciembre próximo, á lasonce de su ma
ñana, la construcción df las fuentesdees-
ta villa b a j o e l p l a n o y condiciones que 
estarán de manifiesto cu la Secretaría del 
Ayuntamiento, que podrán examinar con 
la anticipación necesaria las personas 
que deseen interesarse en diebo remate . 

Casalarcina i . ü de Noviembre de 
18S2.=K1 Alcalde, P . A, Bonifacio 
O tañes. 

C o l m e n a r V i e j o 

El repartimiento do la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente á esta vi 11 y al actual año 
económico, se halla terminado y expues
to al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por el plazo de ocho dias, a c o n 
tar desde el en que este anuncio sea in
sertado en el BOLETIX OFICIAL de esta 
provincia; á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer las reclama
ciones que crean procedente?, advirtién
doles que pasado dicho termino no serán 
admitidas. 

Colmenar Viejo 29 do Octubre de 
1882.=E1 Alcalde, Eduardo González 
Serrano. 

A' : i v : i l : i £ n i t i ' ' l l a 

Per renuncia do! que 'a venía desem
peñando so halla vacante la plava do Me
dico titular de esta villa, dolada con el 
suelto anual de 400 peseta?, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos muni
cipales para 'a as Cencía de 14 familias 

.peores, con mas las igualas de las fa-
'mi ' i a s acomodada?, c<»n separación de 
los derechos por 1- s par t í s y de golpea 
de mano aira 'a . 

La población consta de 47S almas, 
dista «ios leguas del K. corial y siete de 
Madr.d. 

Los a-pirantes f ingirán sus solicitu
des (locumcnadas al Sr. Presidente riel 
Ayn' tamiento dentro del plazo de 30 
dias. ácontar . ' es 'c sa inserción en el 
BOI.KTIX oriciAi. fie la provincia. 

Nava agamella 30 de Octubre de 
1£82.=E1 Alca de, Francisco Ventura. 

tar del en qne se publique este anuncio 
en la Gaceta. 

Madrid 28 de Octubre de 1882.=Se-
gundo do la Hoz. 

Secretarle de Gobierno de Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
de Sogovia >e halla vacante la plaza de 
médico forense, que, ha de proveerse por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, con 
arreglo al Decreto de 13 ríe Mayo de 1862, 
Reai orden de 12 de Junio de 1863 y 
orden de 14 de Mayo de 1872. 

Lo que se anuncia de órdea del Ile.s-
tri~ rno Sr. Presidente de esta Audiencia 
para une los aspirantes presenten sus so-
iicitiriee con arreglo al art . 32 de dicho 
decreto rn el referid» J u z g a d o de Segovia 
en * 1 término de 15 d : as, á contar del en 
que se publique este anuncio en !a Ga
ceta. 

Madrid 2S de Octubre de 1882.—Se
gundo de la Hoz. 

Kn el Juzgado de primera instancia 
de Colmen r Viejo se halla vacante la 
plaza de médico forense que ha de pro
veerse por el Ministerio de Gracia y J u s 
ticia, con arreglo al decreto de 13 de Mayo 
Je 1862. Heal orden de 12 de Junio de 
1863 y orden de 14 de Mayo de 1872. 
. Lo que se anuncia de orden del Ilus-
trisimo Sr. Presidcutc de esta Audieucia 
P*fa que 1 s aspirantes presenten sus so
licitudes con arreglo al art . 32 de dicho 
decreto, en el referido Juzgado de Colme
nar Viejo en el término de 15 dias á con-

En el Juzgado de primera instancia 
de Atieuza se halla vacante una plaza de 
médico forense que ha de proveerse por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, con 
arreglo al decreto de 13 de Mayo de 
1862, Real orden de 12 de Junio de 1863 
y orden de 14 de Mayo de 1872. 

Lo que se anuncia de'órdeu del Ilus-
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia 
para que los aspirautes presenten sus so
licitudes con arreglo al ar t . 32 de dicho 
decreto en el referido J uzgado de Atien-
za en el término do 15 dias á contar del 
en que se publique este anuncio en la 
Gaceta. 

Madrid 28 de Octubre do 1882.=Se-
gundo de la Hoz. 

Providencias judiciales, 

JÜZGAUOá DE PRIMERA INSTANCIA. 

Htaénávfátá. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Esteban de la Malla y Malla, Juez do 
primora instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, so cita y llama á 
cuatro muchachos, cuyos nombre-», señas 
y actual domicilio so ignorau, que entre 
ocho y nueve de la mañana del dia 5 
del mes actual iban en compañía de Luis 
JCstía Soto y sustrajeron del Hospital de 
San Luis de los Franceses una báscula 
de metal con su caja de caoba; á fin de 
que dentro del térmiuo de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales comparezcan en 
este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración en la causa q u e en el se instruye 
á consecuencia del referido robo; bajo 
apercibimiento de que si no comparecie
ren se procederá á lo que hubiere lugar. 

Madrid 27 de Octubre do 1882.=: 
V.° B.°=M:illa.=U':i actuario, A L Í F E R O 

Martin Insausti. 

I). Eslébnn do la Malla y Malla, Juez 
do primera instancia del distrito de Buc-
navista de esta Corte. 

Por e s t e segundo edicto se cita, llama 
y emplazan los que se crean con derecho 
á la herencia de Doña Ramona Zaraudia 
y Barbier, soltera, pensionista, natural y 
vecina de esta corté, la cual falleció en 
la misma el dia 13 de Julio de 1880 al 
parecer sin disposiciou testamentaria, 
para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la publicación do este 
aruncio , comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se i u s t r u v e n 
sobre dicho abintestado por la Escribanía 
del infrascrito; advirtiéndose que hasta 
la fecha no se ha preseutado persona 
alguna á reclamar dicha herencia. 

Si asi lo hacen se les oirá y.adminis-
trará justicia, y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones, [tarándoles el 
pejuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1882.=lís téban do la Malla .=Por man
dado de su señoría, Autcro Martin 
Insausti . 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado efectivo de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama A Luis Expósito Expósito, hijo de 
padres desconocidos, natural de Ubeda, 
provincia de Jaén, de oficio herrero, sol
dado que ha sido de la quinta compañía 
del primer batallón del regimiento de in
fantería de la Habana, núin. 6, á fin de 
que en el térmiuo de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria eu la causa criminal que contra 
el mismo se sigue por falsedad; oajo aper

cibimiento que de no comparecer será de
clarado rebcldo y le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Y se eucarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen las 
diligencias en averiguación del paradero 
de dicho sujeto, poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado. 

Dadoeu Madrid á 28 de Octubre*de 
1882.=Estéban de la Mal l a .=El actua
rio, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, se cita y llama á Lo
renzo Fernandez, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignora, á íinde queden-
tro del términodc ocho dias,contados des
de la inserción del presente en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en la 
causa criminal que en él se sigue sobre 
lesiones inferidas á Fraucisca Castañal y 
Gutiérrez; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere se procederá a lo que 
hubiere lugar . 

Madrid 20 de Octubre de 1882.= 
V.° B . ° = M a l l a . = E l actuario, Antero 
Martin Insausti. 

I) . lístébnn de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
uavista de Madrid. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á 1). Higinio Lacasa, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
ante este .1 uzgado, representado en forma, 
á contestar la demanda de pobreza <jue 
ha interpuesto l). Juan Laso y López, 
vecino de Alcalá de llenares, para seguir 
autos de torcería contra el 1). Higinio y 
I). Paulino Hierro sobre mejor derecho pa
ra el cobro de un crédito con el producto 
de los bienes (pie este último tiene em
bargados al referido l). Higinio en autos 
contra él sobre cumplimiento de un juicio 
conciliatorio y subsiguiente pago de pese
tas; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado ou Madrid á 30 de Octubre de 
1882.=Estéban de la Mal l a .=Por su 
mandado, Licenciado Severiauo de Ma-
zorra. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Ángel Ordoñez y 
Bacot, de 46 años, casado, que ha vivido 
calle de la Luna, núra. 40, piso bajo, y 
cuyo actual domicilio se ignora; y Don 
Carlos Arbizu Mena, de 33 años, soltero, 
Abogado, cuyo actual paradero también 
se ignora, para que dentro del térmiuo 
de 10 dias comparezcan ante este J u z g a 
do á prestar declaración de inquirir en la 
causa que contra ellos se sigue por esta
fa á varios abonados del teatro Príncipe 
Alfonso; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del actual paradero de estos dichos 
sujetos lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1882.=Kstéban de la Mal la .=Por su 
mandado. Licenciado Severiauo de Ma-
zorra. 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en 27 del 
actual, en los autos civiles ordinarios 
promovidos por Doña Cándida Vázquez 
Moragrega sobre que se declare que su 
esposo D. Pedro López Paules es e! mis
mo que falleció en la Habana, isla de 
Cuba, el dia 1.° de Agosto de 1879, lle
vando los apellidos «Pérez y Diaz», y 
por consecuencia de ello, habiendo fa

llecido sin testar, se declare igualmeute 
herederos abintestato del mismo á los 
hijos legítimos de ambos, se emplaza 
por medio del presente á cuantos se 
crean perjudicados cou las anteriores 
pretensiones, ó rengan interés en dichos 
autos, para que comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á hacer uso de los derechos de que se 
crean asistidos dentro del término inr-
prorogable de 12 dias; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 8 2 . = 
V.° B .°=E1 Juez de primera instancia, 
Esteban de la Mal la .=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo S a n c h o . = E s c o p i a . = 
Lorenzo Sancho. 

C o n g r e g o . 

D. Mariano Fonseca, Juez de prime
ra iuslancia del Congreso de Madrid. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Calvo y An
tón, natural de Madrid, hijo de Antonio 
y de Leandra, soltero, de 16 años, de 
oficio sastre, que habitó en la calle de 
Lavapies, 6¿, piso cuarto, en compañía 
de su madre y después se trasladó á la 
del Mediodía Grande, núra. 8, piso cuar
to, para quoen el término de 10 dias, se 
presente eu la cárcel de hombres de esta 
Corte, á cumplir la pena de 24 dias de 
arresto que le correspondo por resulta de 
125 pesetas impuesta eu causa por 
hur to . 

Y por tanto se encarga á las Autori
dades, civiles y militares la busca y cap
tura del Enrique Calvo y Antou y caso 
de ser habido lo pongan en la cárcel de 
hombres de esta Corte á disposiciou del 
Kxcrno. Sr. Gobernador civil para que 
cumpla la condena. 

Madrid 27 de Octubre de 1882.= Ma
riano Fonseca.=l\cequiel Arizmendi. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera insrancia del distrito del Con
greso, se *ita por el presente y término 
de seis dias, á Rafael Alvarez, mozo de 
la caballeriza de la Excma. Sra. Duquesa 
de Medinaceü, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de Don Agapito 
i lil Manrique, á prestar declaración co
mo testigo en causa criminal con motivo 
de lesiones en atropello con un caballo; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar; y también 
se cita por igual término á todas las per
sonas que puedan dar razón del hecho 
que tuvo lugar la tordo del 8 del corrien
te en el Prado. 

Madrid 27 de Octubre de 1882 = 
V . ° B . ° = E 1 señor Juez. Mariano Fon-
seca .=E1 actuario, Agapito Gil Man
rique. 

Dou Mariano Fonseca, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Villa v Pusch , 
que parece vivir Santa María de la Ca
beza, núin. 10 duplicado, cuarto bajo, 
conductor del carro núra. 1.324, cuyas 
circunstancias personales se ignoran pa
ra que en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en causa por im
prudencia temeraria; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio qne hava lugar . 

Madrid 26 Octubre de 1882.=Mariano 
Fonseca.=Ecequiel Arizmendi. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á D. Ensebio Pontón y Flor, ve
cino de esta Corte, cuvo actual domicilio 
se ignora, para que el dia 2 de Noviem
bre próximo, á la una de la tarde, compa
rezca en dicho Juzgado y mi Escribanía 
á prestar una declaración acordada en los 
autos que le ha promovido D. Gabriel 
Melitez Baños, como padre de la menor 
Doña Carmen Estefanía, sobre nulidad 
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de un contrato é indemnización de per 
juicios; apercibido de que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Octubre de 1882.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=E l Escriba
no, Fidel Romero. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á la 
persona que en Mayo de 188Ó expresaba 
recibir ó recibía en esta corte correspon
dencia del extranjero diri;ida á Mr. Pa-
trice Vesmont, con señas á la calle de 
Válgame Dios, nüm. 4, para que en tér
mino de cinco dias, comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye por tentativa de 
estafa á Mr. Hitelbrano, de Alemania: 
previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que h-'va lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1882 = 
V.° B . °=José L l a n o . = E l Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y l lama á 
la persona que en Mayo de 1880 recibía 
cartas del extranjero dirigidas á Pedro 
Vázquez, con señas de la calle de ('ampo-
manes, núm. 5, donde no ha vivido, para 
que en término de cinco dias comparez
ca en dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal que se sigue por 
tentativas de estafa á Mr. Zanctti y Mun-
8ur Vomviller de Italia, previniéndosele 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hava lugar . 

Madrid" 31 de Octubre de 1882.= 
V . ° B . ° . = L l a u o . = E l actuario, Francisco 
de Lanzas. 

I). José de Llano y Alvarez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á .Vi a ría A rallan M ¡i roto, na
tural do Quero, partido de Qniutanar de 
la Orden, provincia de Toledo, hija de 
José y de Remigia, casada, de 45 años de 
edad, de estatura regular, ojos pardos, 
pelo entrecano, color bueno, y viste f <1-
da de lana color ceniza, delantal cretona 
á flores, mantón alfombrado y pañuelo 
blanco de seda á la cabeza, y Aurora 
Magro Arellano, hija de la anterior y de 
Hermenegildo Magro, natural de Las 
Rozas, de esta provincia, soltera de 18 
años de edad, de estatura r e g u h r , ojos 
pardos, pelo castaño, color bueno y viste 
falda de lana con pintas, delantal de per
cal, mantón color ceniza, y pañuelo de 
seda blanco y azul en la cabeza, ambas 
aguadoras y han vivido en el Paseo de 
Santa Engracia, núm. 3, piso cuarto, ig
norándose su actual paradero, para que 
en término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado ó en la cárcel de mujeres á 
fin de cumplir la primera un mes y un 
día de arresto mayor y accesorias, y la 
segunda nueve dias de arresto menor; 
cuya pena les ha s.do impuesta por sen
tencia ejecutoria de 3 de Junio ultimo, 
en causa que «o les ha seguido por lesio
nes: previniéndolas que de no compare
cer se las declarará rebeldes parándolas 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1882. = José Llano. = El Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital. 

Por el presente *e cita, llama y em
plaza á Margarita Jiménez Velasco, hija 
de Antonio y de Isabel, natural de Dai-
íniel, de 30 años de edad, vecina de esta 
Corte, que ha vivido en la calle del Pia-
monte, núm. 19, cuarto bajo, para que 
en el preciso término de 10 dias compa
rezca en dicho Juzgado á fin de extin
guir la condena que la ha sido impuesta 
en la causa criminal que se la ha segui

do con otro por lesiones; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
de la Margarita Jiménez Velasco, que es 
de estatura alta, color moreno, ojos par
dos, pelo castaño, nariz y boca regular : 
viste falda percal á rayas blancas y ne
gras, enamora de lana color oscuro, pa
ñuelo de lana claro, otro pañuelo á la 
cabeza de seda encarnado, y botinas 
de becerro; y caso de ser habida la pon
drán á mi disposición con las segurida
des debidas. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1^82. = Eduardo Ruiz. = E l actuario, 
Valentín Ballester. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta ca
pital . 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Otero Partida, natural de 
esta Corte, hijo de Luis y de Isabel, sol
tero, modelista, de edad de 17 años, cu
yo actual domicilio se ignora y sus se
ñas personales se expresan al pié, para 
que en el preciso término de 10 dias que 
se le señalan comparezca en este Juzga
do 6 en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el mismo se sigue por 
el delito de lesiones; apercibido que do 
no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, y 
caso de ser habido le conduzcan á la cár
cel de Villa en clase de detenido comu
nicado y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1882.=Eduardo Ruiz García H i t a . = E l 
Escribano, Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 

Estatura regular, color bueno, imber
be, que gasta camisa blanca de algodón. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Federico Meseguer y 
Carroño, soltero, de 44 años, cuyas demás 
circunstancias personales y paradero ac
tual se ignora, habiendo vivido hace 
unos dos años en la plaza de Lavapiés, 
número 8, piso principal ó segundo, para 
que en término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado 6 en la cárcel de Villa á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por esta
fa al Sr. J . M. Reimrr, de Alemania: baj.> 
apercibimiento que de no verificarlo se l e 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía procedan á la captura del referi
do Federico Meseguer, poniéndolo á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1882.=Eduardo Ruiz Garc ía .=EI actua
rio, Francisco de Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
d" primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á un 
sujeto que en Febrero de 1880 se decía 
llamarse Juan García, y que habitaba en 
la calle del Molino de Viento, número 
9, cuyo pa r adero se ignora, para que 
en término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 21 de Octubre de 1882 .= 
V . ° B . R = Eduardo Ruiz García H i t a . = E l 
actuario, Francisca de Lanzas. 

I . i i t l n a 

El señor Juez de primera instancia 
del Distrito de Buenavista de esta Corte, 
en causa por abuso de depósito, ha man
dado se cite á Don Rafael Saldaña. para 
que dentro el término de cinco dias, á 

contar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se presente en 
este Juzgado para prestar declaración. 

Madrid 31 de Octubre de 1882 .=El 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

Palacio . 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audieucia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente se citan, llaman y 
emplazan á dos desconocidos; el uno, de 
estatura regular, pelo rubio, con patillas 
del mismo color casi doradas, que va ves
tido con pantalón y americana oscuros, 
sombrero hongo negro; y el otro un poco 
mas alto, lleva trage completo claro, con 
rayas y sombrero también hongo, no usa 
barba, ni bigote, algo rubio y bastante 
blanco de cara, que el 17 del actual y 
por el procedimiento del timo estafaron 
á Manuel Rey Domínguez 1.255 pesetas, 
para que en el término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra los mismos se sigue por el de
lito de estafa, apercibidos que de lo 
contrario serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1882.= Francisco T o d a . = El actuario, 
Ramón Martínez Asruilar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de Fuera y Juez de 
primera instancia del Distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Por la presente hago saber á este Juz
gado y Escribanía del que refrenda ha 
correspondido el cumplimiento de un ex
horto de la Real Audieucia Territorial 
de la Habana, referente á la causa que 
se instruye en dicho superior Tribunal 
contra el Juez de primera iustaucia que 
fué del distrito de Alfonso XII, D. .lo3é 
de Yturria y Lurga, por el delito de pre
varicación en la cual so ha acordado se 
cite y llame por edictos al referido Don 
José de Yturria y Lurga con el fin do 
que dentro del término de 30 dias com
parezca ante la Real Audiencia de la 
Habana á evacuar un acto de justicia en 
la mencionada causa, cierto y seguro que 
si así lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, y de nó se le declarará rebelde 
y contumaz y por bastantes los estrados 
de dicho superior Tribunal. 

Dado eu Madrid á 2 de Noviembre 
de 1882.=Francisco T o d a . = P o r manda
do de su señoría, Fernando Beltran y 
Aguado. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Julián García de Olalla, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Marcos Juárez y Diaz. 
natural de Guada : ajara, de 35 años de 
edad, hijo de Feiipo y de Nicanora, jor

nalero, casado, que habitó en la calle de 
la Encomienda, núm. 6, y cuyo actual 

' paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la causa criminal que contra 
el mismo se ha seguido por tentativa de 
robo. 

Ruego y encargo á todas los Autori
dades así civiles como militares procedan 
á la busca y conducción á este Juzgado 
del referido" Marcos Juárez. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre do 
1882.=Jul ian García de 01al la .=El ac
tuario, Felipe López. 

Alcalá de l l e n a r e s . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de la ciuaad de Al
calá de Henares y su Partido. 

Por el presente primero y último edic
to, llamo, cito y emplazo á Juan Hcrranz, 
de 52 años de edad, soltero, de oficio pas
tor, natural de Maja el Rayo, criado que 
fué de D. Mauuel Escovar, vecino de 
Canillejas, el dia 26 de Agosto último, 
para que eu el término de ocho dias á 
contar de la inserción en el BOLNTIN OFI
CIAL y Gaceta de \fadrid. comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
para hacerle un requerimiento y ofrecerle 
la causa que se sigue contra Antonio Ló
pez Valero, por haberle hurtado cinco pe
setas, en la noche de dicho dia 26, aper
cibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de llenare? á 26 de 
Octubre de 1882.=GregoTio Vieito.=K! 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

Torrchigunn 

D. José Aran de Terré, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido de 
Torrelaguna. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los Comisionados de apremio Don 
.i.^é M<>din&) D, (francisco moren >, Doá 
JoséS.Vázquez, D.Antonio Medina. Don 
José María Alonso, y D. Jcrómiuo Diez, 

' cuya vecindad y paradero se ignoran 
para que en el término de diez, dias com
parezcan en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hava lugar . 

Dado en Torrelaguna á 30 Je Octubre 
de 1882 —José Aran de T e r r é . = De 
orden de su señoría, Felipe Sanz. 

Establecimiento Central de los 
Servicios Administrativos Militares 

de Madrid (Edificio de los Docks.) 
Re admiten proposiciones de venta de 

harinas, cebada y paja para Madrid, Vi-
cálv<ro, Leganés, Alcalá y Guadalajara, 
y cok y sal para el primer puesto, á las 
doce de la mañana del dia 10 del cor
riente. 

Madrid 1.° de Noviembre de 18S2.= 
El oficial primero, encargado de efec
tos, Rafae'. de a Lastra. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

TERCERA DECENA DE OCTUBRE DE 1882. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verifícalas por la misma 
durante la expresa la decena. 

Dias. 

31 

31 
31 

Nombres de los vendedores. 

D. Carmelo Sánchez 

D. Santiago D í a z . . . . 
D. Alfonso Vera 

Vecindad. 
Cías» 

del articulo. 

Harinade 1.* 
Aranjuez ídem de 2.'. 

1 Mem de 3.*. 
Ídem . . . Cebada. . . . . 
Albacete Paja 

Precio de 
la unidad. IMPORTE. 

Cantidad. «i. CU. PeuU*. 

14 hectóls. 4S 072 
2S 46*50 1 3'>2 
14 39-75 556*50 

333 qqs. ms. 16'SS 5.621*04 
400 S* 70 3.480 

Aranjuez 31 de Octubre de 1882.=E1 Administrador. Alejandro P . del Villar. 
V.° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

MADRID, 1S52.—imprenta del Hospicio. 
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